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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

11898 Correcció de errores de las bases Específicas que regirán la convocatoria para cubrir las plazas de
personal laboral fijo de auxiliar administrativo/va, trabajador/a social y trabajador/a familiar, del
Ayuntamiento de Fornalutx , por el sistema de concurso, que consta dentro de la oferta de ocupación
pública 2022 para la estabilización de personal temporal, publicado en el BOIB, NÚM 157 día 3 de
diciembre de 2022

DECRETO DE ALCALDIA

Habiéndose observado errores en la transcripción del texto de las Bases Específicas que regirán la convocatoria para cubrir las plazas de
personal laboral fijo de auxiliar administrativo/va, trabajador/a social y trabajador/a familiar, del Ayuntamiento de Fornalutx , por el sistema
de concurso, que consta dentro de la oferta de ocupación pública 2022 para la estabilización de personal temporal, publicado en el BOIB,
NÚM 157 día 3 de diciembre de 2022,

RESUELVO

.- Rectificar los errores siguientes y comunicar a todas las personas interesadas :Primero

1.En la versión en catalán:

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1

Plaza auxiliar administrativo

Donde dice:

Exención del requisito de acreditación de conocimientos de lengua catalana.

Las persones aspirantes que estén trabajando, en el momento de finalización de la presentación de solicitudes, al Ayuntamiento de Sóller y en
la misma categoría y especialidad a que opta y no puedan acreditar el requisito exigido para el ingreso, quedan exentas del requisito de
acreditación del conocimiento de la lengua catalana. En el supuesto que estas personas, mediante la participación en estos procesos de
estabilización, logren la condición de personal laboral fijo, restarán obligadas, en el plazo de dos años, contadores a partir de la firma del
contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido para el acceso a la clase, la categoría, o la categoría
profesional.

Tiene que decir:

Exención del requisito de acreditación de conocimientos de lengua catalana.

Las persones aspirantes que estén trabajando, en el momento de finalización de la presentación de solicitudes, al Ayuntamiento de Fornalutx
y en la misma categoría y especialidad a que opta y no puedan acreditar el requisito exigido para el ingreso, quedan exentas del requisito de
acreditación del conocimiento de la lengua catalana. En el supuesto que estas personas, mediante la participación en estos procesos de
estabilización, logren la condición de personal laboral fijo, restarán obligadas, en el plazo de dos años, contadores a partir de la firma del
contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido para el acceso a la clase, la categoría, o la categoría
profesional.

Plaza de trabajadora social

Donde dice:

Exención del requisito de acreditación de conocimientos de lengua catalana.
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Las persones aspirantes que estén trabajando, en el momento de finalización de la presentación de solicitudes, al Ayuntamiento de Sóller y en
la misma categoría y especialidad a que opta y no puedan acreditar el requisito exigido para el ingreso, quedan exentas del requisito de
acreditación del conocimiento de la lengua catalana. En el supuesto que estas personas, mediante la participación en estos procesos de
estabilización, logren la condición de personal laboral fijo, restarán obligadas, en el plazo de dos años, contadores a partir de la firma del
contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido para el acceso a la clase, la categoría, o la categoría
profesional.

Tiene que decir:

Exención del requisito de acreditación de conocimientos de lengua catalana.

Las persones aspirantes que estén trabajando, en el momento de finalización de la presentación de solicitudes, al Ayuntamiento de Fornalutx
y en la misma categoría y especialidad a que opta y no puedan acreditar el requisito exigido para el ingreso, quedan exentas del requisito de
acreditación del conocimiento de la lengua catalana. En el supuesto que estas personas, mediante la participación en estos procesos de
estabilización, logren la condición de personal laboral fijo, restarán obligadas, en el plazo de dos años, contadores a partir de la firma del
contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido para el acceso a la clase, la categoría, o la categoría
profesional.

Plaza de trabajadora familiar

Donde dice:

d) Disponer de los conocimientos de la lengua catalana – Certificado de nivel B2.

Exención del requisito de acreditación de conocimientos de lengua catalana.

Las persones aspirantes que estén trabajando, en el momento de finalización de la presentación de solicitudes, al Ayuntamiento de Sóller y en
la misma categoría y especialidad a que opta y no puedan acreditar el requisito exigido para el ingreso, quedan exentas del requisito de
acreditación del conocimiento de la lengua catalana. En el supuesto que estas personas, mediante la participación en estos procesos de
estabilización, logren la condición de personal laboral fijo, restarán obligadas, en el plazo de dos años, contadores a partir de la firma del
contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido para el acceso a la clase, la categoría, o la categoría
profesional.

Tiene que decir:

d) Disponer de los conocimientos de la lengua catalana – Certificado de nivel B1.

Exención del requisito de acreditación de conocimientos de lengua catalana.

Las persones aspirantes que estén trabajando, en el momento de finalización de la presentación de solicitudes, al Ayuntamiento de Fornalutx
y en la misma categoría y especialidad a que opta y no puedan acreditar el requisito exigido para el ingreso, quedan exentas del requisito de
acreditación del conocimiento de la lengua catalana. En el supuesto que estas personas, mediante la participación en estos procesos de
estabilización, logren la condición de personal laboral fijo, restarán obligadas, en el plazo de dos años, contadores a partir de la firma del
contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido para el acceso a la clase, la categoría, o la categoría
profesional.

CUARTA.- RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS

Donde dice:

4.1. De acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, dado que se trata de un procedimiento de concurrencia competitiva, los actos administrativos que integran este procedimiento y se
tengan que notificar a las personas interesadas, así como los de cualquier procedimiento que se derive (incluidos los anuncios de la
interposición de cualquier recurso en vía administrativa o en vía judicial y los trámites de audiencia), en vez de notificarse, se tienen que
publicar en la sede electrónica y al Azulejo de Anuncios de la página web del Ayuntamiento de Sóller.

Tiene que decir:

4.1. De acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, dado que se trata de un procedimiento de concurrencia competitiva, los actos administrativos que integran este procedimiento y se
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tengan que notificar a las personas interesadas, así como los de cualquier procedimiento que se derive (incluidos los anuncios de la
interposición de cualquier recurso en vía administrativa o en vía judicial y los trámites de audiencia), en vez de notificarse, se tienen que
publicar en la sede electrónica y al Azulejo de Anuncios de la página web del Ayuntamiento de Fornalutx.

2. En la versión en castellano:

Mèrits professionals (màxim 45 punts)

1.1. Els mèrits professionals han de baremar-se d'acord amb els següents criteris generals:

On diu:

b) Es computaran com a situacions assimilades a actiu a l'efecte del còmput de serveis prestats les següents:

-Les persones que hagin gaudit d'una excedència per cura de familiars (article 89.4 *TREBEP i article 105 *LFPCAIB, *art 53.2
Conveni Col·lectiu).
-Les persones que hagin gaudit d'una excedència per raó de violència de gènere (article 89.5 *TREBEP i article 106 *LFPCAIB).
-Les persones declarades en serveis especials (article 87 *TREBEP i article 99 *LFPCAIB).
-El personal laboral, declarat en excedència forçosa (article 46.1 EXCEPTE)

1.2. Per a la valoració de l'experiència prèvia, amb el màxim de 45 punts, han de distingir-se:

• Per cada mes treballat a l'Ajuntament de Sóller en la mateixa categoria professional i especialitat a la qual s'opta: 0,25 punts per
mes de serveis.
• Per cada mes treballat a l'Ajuntament de Sóller en la mateixa categoria professional i especialitat, com a personal funcionari,
exercint les mateixes funcions de la categoria professional i especialitat a la qual s'opta: 0,25 punts per mes de serveis prestats .
• Per cada mes treballat a l'Ajuntament de Sóller en una altra categoria professional a la qual s'opta: 0,1 punts per mes de serveis
prestats.

Ha de dir:

b) Es computaran com a situacions assimilades a actiu a l'efecte del còmput de serveis prestats les següents:

-Les persones que hagin gaudit d'una excedència per cura de familiars (article 89.4 *TREBEP i article 105 *LFPCAIB, *art 53.2
Conveni Col·lectiu).
-Les persones que hagin gaudit d'una excedència per raó de violència de gènere (article 89.5 *TREBEP i article 106 *LFPCAIB).
-Les persones declarades en serveis especials (article 87 *TREBEP i article 99 *LFPCAIB).
-El personal laboral, declarat en excedència forçosa (article 46.1 EXCEPTE)

1.2. Per a la valoració de l'experiència prèvia, amb el màxim de 45 punts, han de distingir-se:

• Per cada mes treballat a l'Ajuntament de Fornalutx en la mateixa categoria professional i especialitat a la qual s'opta: 0,25 punts per
mes de serveis.
• Per cada mes treballat a l'Ajuntament de Fornalutx en la mateixa categoria professional i especialitat, com a personal funcionari,
exercint les mateixes funcions de la categoria professional i especialitat a la qual s'opta: 0,25 punts per mes de serveis prestats .
• Per cada mes treballat a l'Ajuntament de Fornalutx en una altra categoria professional a la qual s'opta: 0,1 punts per mes de serveis
prestats

.- El plazo de presentación de solicitudes para poder participar en esta convocatoria será de 20 días hábiles, contadores a partir delSegundo
día siguiente que se publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entiende
prorrogado al primer día hábil siguiente.

.- Publicar en el BOIB.Tercero

 

(Firmado electrónicamente: 29 de diciembre de 2022)

El alcalde
Francisco Marroig Arbona
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